
2) Condenar en costas a la República Portuguesa. 

3) El Reino de España cargará con sus propias costas. 

( 1 ) DO C 63, de 13.3.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 15 de 
marzo de 2012 (petición de decisión prejudicial planteada 
por la Corte di Appello di Torino — Italia) — SCF 

Consorzio Fonografici/Marco Del Corso 

(Asunto C-135/10) ( 1 ) 

(«Derechos de autor y derechos afines en la sociedad de la 
información — Aplicación directa en el ordenamiento jurídico 
de la Unión de la Convención de Roma, del Acuerdo sobre los 
ADPIC y del WPPT — Directiva 92/100/CEE — Artículo 8, 
apartado 2 — Directiva 2001/29/CE — Concepto de “comu
nicación al público” — Comunicación al público de fonogra
mas en el marco de emisiones radiofónicas recibidas en la sala 

de espera de un dentista») 

(2012/C 133/04) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Corte di Appello di Torino 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: SCF Consorzio Fonografici 

Demandada: Marco Del Corso 

en el que participa: Procuratore generale della Repubblica 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Corte di Appello di Torino 
(Italia) — Aplicabilidad directa en el ordenamiento jurídico co
munitario de la Convención Internacional sobre la protección 
de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fo
nogramas y los organismos de radiodifusión, firmada en Roma 
el 26 de octubre de 1961, del Acuerdo de los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el comercio 
(ADPIC) y del Tratado de la Organización Mundial de la Pro
piedad Intelectual (OMPI) sobre interpretación o ejecución y 
fonogramas (WPPT) — Interpretación del artículo 3, apartado 
2, de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de 
determinados aspectos de los derechos de autor y derechos 
afines a los derechos de autor en la sociedad de la información 
(DO L 167, p. 10) — Concepto de «comunicación al público» 
— Radiodifusión y comunicación al público de fonogramas 
radio en un consultorio dental. 

Fallo 

1) Las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, que cons
tituye el anexo 1 C del Acuerdo por el que se establece la Orga
nización Mundial del Comercio (OMC), firmado en Marrakech el 

15 de abril de 1994 y aprobado mediante la Decisión 
94/800/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 1994, relativa 
a la celebración en nombre de la Comunidad Europea, por lo que 
respecta a los temas de su competencia, de los acuerdos resultantes 
de las negociaciones multilaterales de la Ronda Uruguay (1986- 
1994), y del Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) sobre interpretaciones o ejecuciones y fonogra
mas, de 20 de diciembre de 1996, son aplicables en el ordena
miento jurídico de la Unión. 

Puesto que la Convención Internacional sobre la protección de los 
artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y 
los organismos de radiodifusión, hecha en Roma el 26 de octubre 
de 1961, no forma parte del ordenamiento jurídico de la Unión, 
no es aplicable en ésta, pero produce en ella efectos indirectos. 

Los particulares no pueden invocar directamente ni dicha Conven
ción ni dicho Acuerdo, así como tampoco el citado Tratado. 

El concepto de «comunicación al público», que figura en las Di
rectivas 92/100/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1992, 
sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos afines a los 
derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual, y 
2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados as
pectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de 
autor en la sociedad de la información, debe interpretarse a la luz 
de los conceptos equivalentes contenidos en la Convención, el 
Acuerdo y el Tratado mencionados y de manera que sea compati
ble con estos últimos, teniendo en cuenta asimismo el contexto en 
el que se inscriben tales conceptos y la finalidad perseguida por las 
disposiciones pertinentes en materia de propiedad intelectual con
tenidos en dichos convenios. 

2) El concepto de «comunicación al público», a efectos del artículo 8, 
apartado 2, de la Directiva 92/100, debe interpretarse en el 
sentido de que no incluye la difusión gratuita de fonogramas en 
una consulta odontológica, como la del asunto principal, en el 
marco del ejercicio de una profesión liberal, a favor de los pacien
tes, que disfrutan de ella independientemente de su voluntad. Por 
tanto, tal difusión no confiere a los productores de fonogramas el 
derecho a percibir una remuneración. 

( 1 ) DO C 134, de 22.5.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 15 de 
marzo de 2012 (petición de decisión prejudicial planteada 
por la High Court of Ireland — Irlanda) — Phonografic 

Performance (Ireland) Ltd/Ireland, Attorney General 

(Asunto C-162/10) ( 1 ) 

(Derechos de autor y derechos afines — Directiva 
2006/115/CE — Conceptos de «usuario» y de «comunicación 
al público» — Difusión de fonogramas mediante aparatos de 

radio o televisión instalados en habitaciones de hoteles) 

(2012/C 133/05) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

High Court of Ireland
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Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Phonografic Performance (Ireland) Ltd 

Demandada: Ireland, Attorney General 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — The High Court of Ireland — 
Interpretación de los artículos 8, apartado 2, y 10, apartado 1, 
letra a), de la Directiva 2006/115/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, sobre derechos de 
alquiler y préstamo y otros derechos afines a los derechos de 
autor en el ámbito de la propiedad intelectual (DO L 376, 
p. 28) — Radiodifusión y comunicación al público de fonogra
mas — Derecho a una remuneración equitativa y única para los 
artistas y productores — Concepto de «usuario» y de «comuni
cación al público» — Instalación en habitaciones de hotel de 
aparatos de televisión y/o de radio a los que el establecimiento 
hotelero distribuye una señal de difusión. 

Fallo 

1) El establecimiento hotelero que proporcione en las habitaciones de 
sus clientes aparatos de televisión o de radio a los que distribuye 
una señal radiodifundida es un «usuario» que lleva a cabo una 
«comunicación al público» de un fonograma radiodifundido en el 
sentido del artículo 8, apartado 2, de la Directiva 2006/115/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos 
afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad 
intelectual. 

2) El establecimiento hotelero que proporcione en las habitaciones de 
sus clientes aparatos de televisión o de radio a los que distribuye 
una señal radiodifundida está obligado a abonar una remuneración 
equitativa, en virtud del artículo 8, apartado 2, de la Directiva 
2006/115, por la difusión de un fonograma radiodifundido, 
además de la abonada por el radiodifusor. 

3) El establecimiento hotelero que no proporcione en las habitaciones 
de sus clientes aparatos de televisión o radio a los que distribuye 
una señal radiodifundida, sino otro equipo y fonogramas en for
mato físico o digital que pueden ser difundidos u oídos en dicho 
equipo es un «usuario» que lleva a cabo un acto de «comunicación 
al público» de un fonograma en el sentido del artículo 8, apartado 
2, de la Directiva 2006/115. Por consiguiente, está obligado a 
abonar una «remuneración equitativa», en el sentido de esta dis
posición, por la transmisión de dichos fonogramas. 

4) El artículo 10, apartado 1, letra a), de la Directiva 2006/115, 
que prevé una limitación del derecho a una remuneración equita
tiva conferido en el artículo 8, apartado 2, de esta Directiva 
cuando se trata del «uso para fines privados», no permite a los 
Estados miembros exonerar al establecimiento hotelero que lleva a 
cabo un acto de «comunicación al público» de un fonograma, en el 
sentido del artículo 8, apartado 2, de dicha Directiva, de la 
obligación de abonar tal remuneración. 

( 1 ) DO C 161, de 19.6.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 22 de 
marzo de 2012 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Tribunal Supremo — España) — Génesis Seguros 
Generales Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros 

(Génesis)/Boys Toys, S.A., Administración del Estado 

(Asunto C-190/10) ( 1 ) 

(«Marca comunitaria — Definición y adquisición — Marca 
anterior — Modalidades de presentación — Presentación 
electrónica — Medio que permite identificar con precisión la 
fecha, la hora y el minuto de la presentación de la solicitud») 

(2012/C 133/06) 

Lengua de procedimiento: español 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunal Supremo 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Génesis Seguros Generales Sociedad Anónima de 
Seguros y Reaseguros (Génesis) 

Demandadas: Boys Toys, S.A., Administración del Estado 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Tribunal Supremo — Inter
pretación del artículo 27 del Reglamento (CE) n o 40/94 del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca comuni
taria (DO 1994 L 11, p. 1) — Definición y adquisición de la 
marca comunitaria — Derecho de prioridad — Modalidades de 
presentación — Medio (correo electrónico) que permite identi
ficar con precisión, la fecha, hora y minuto de la presentación 
de la solicitud. 

Fallo 

El artículo 27 del Reglamento (CE) n o 40/94 del Consejo, de 20 de 
diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria, en su versión modi
ficada por el Reglamento (CE) n o 1992/2003, de 27 de octubre de 
2003, debe interpretarse en el sentido de que no permite tomar en 
consideración –además del día– la hora y el minuto de presentación de 
la solicitud de marca comunitaria ante la Oficina de Armonización del 
Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI), a fin de 
determinar la anterioridad de tal marca en relación con una marca 
nacional presentada el mismo día, aun cuando, en virtud de la nor
mativa nacional que regula el registro de esta última marca, la hora y 
el minuto de presentación sean elementos pertinentes a este respecto. 

( 1 ) DO C 195, de 17.7.2010.
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